
NUM. 216.—MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo I,** Las leyea obligarán en la Península, islas 

en ^ Ganarías, ¿ los veinte dias de su promulgación, si 
n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
^Meta oficial.
Plí^e V ^^ ignorancia de las leyea, no excusa de su cum-

^■*' ^*® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.
Ê d^i^*^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Boal orden de 
cito ^^. 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
criín^^ P’;'^’^^i‘‘ies ni municipales ningún documento ni es- 
Bat^^ ^'^ ’^'’■® ^^® rematantes presenten los recibos de haber 
hae* "^^^ ^°® derechos de inserción de los anuncios de su- 

^ en la Caceta de Madrid y Bolstín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P 6301*3

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

I'CERA DE CÓRDOBA Mesetas

Un mes................................4
Trimestre............................11 25
Seis meses.......................  22 60
Un año............................... 46

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publica todos los Uias, excepto loa Donmingos.

NOTA IMPORT AN TE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bólutín dispondrán que se 
fijo un ejemplar en çl sitio de costumbre, donde permanecerá 
Iraeta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Üol^tin^s Oficitiîçÿ Se liRU do remitir al Jofo politico respec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
eionordos periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Soleiin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar a a al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no se insertará ning^ 
edicto ó anunció que sea á instat cía do parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

I'iKibcia í?l Caaseio de Uieistros
(®«ceía del día 10 de Septiembre)

^^> lUiTI. el Key y lu Keiim 
®^®Seu<e (q. 11. s.) y Augus- 
^** Keal Familia couliuuan

San Sebastián sin nove- 
*^^*1 en su importante salud.

Gobierno civil
DELA

**HOVISCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2836
SANIDAD

^oiuo los sonores Alcaldes de los 
Î’^^'eblos que á continuación se rela- 
®*®Qa,n, no han dado aviso de haber 
Recibido la circular de este Gobierno 

’quinero 2.603. inserta en el Boletín 
iCiAL de la provincia, correspon- 

®‘Be al día 17 de Agosto último, he 
ordado manifestarles que sí á vuel- 
ye correo no cumplen el expresado 

•^icio, les será impuesto el máxi- 
de la inulta que señala el artl- 

‘0 184 de la ley municipal, para lo 
®* puedan desde luego conminados,
^^órdoba 9 de Septiembre de 1899.—
Gobernador, Manuel de Monti.

Relación que se cita
Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Belalcázar 
Blázquez 
Búrpio 
Castro del Kio 
Conquista 
^oña Mencía 
Gos Torres 
Rocinas Reales 
fuente la Lancha 
J^iiente Obejuna 

o en te Tójar

Iznájar
Luque 
Montalbán 
Montoro 
Monturque 
Palenciana 
Pedro Abad 
Pedroche 
Pozoblanco 
Priego.
Rambla
Rute
Santaella
Torrecampo
Victoria
Villa del Río 
Villanueva de Córdoba 
Villaralto
Villaviciosa

Circular núm. 2866

No habiendo asistido suficiente nú
mero de señores Diputados provincia
les á la sesión extraordinaria convo
cada para el día 9 de los corrientes, y 
dada la importancia y urgencia de 
los asuntos q^ue en la misma se debían 
tratar, en uso de las facultades que 
me confiere el art. 66 de la vigente 
ley provincial, he acordado imponer 
la multa de 25 pesetas á cada uno de 
los que han dejado de asistir, sin jus
tificar la causa que le haya impedido 
hacerlo, y convocar de nuevo, con 
apercibimiento de que la falta de asis
tencia será considerada como desobe
diencia grave, á los efectos del artí
culo 133 de la citada ley, à los seño
res Diputados que reincidan en dicha 
falta, para el día 20 del actual, á las 
dos de la tarde, en la casa-palacio de 
la Exema. Diputación, para ocuparse 
de los asuntos que á continuación se 
expresan:

1 .* Acordar cuantos medios se 
conceptúen convenientes y necesarios 
para el caso desgraciado de que la 
epidemia que nos amenaza se desarro
llase en esta provincia.

2 .’ Proceder á la elección de Pre

sidente, caso de que se admita la di
misión del actual.

3 .“ Ocuparse del acuerdo de la Co
misión provincial de 27 de Junio, 
mandando formar un presupuexSto ex
traordinario para atender al pago del 
premio de cobranza que han de de
vengar los reeaudadores del Repar
to; y ■

4? Aprobación definitiva del nue
vo Reglamento de la Escuela de Be
llas Artes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento del 
artículo 62 de la mencionada lej’ pro
vincial y para conocimiento de los in
teresados.

Córdoba li de Septiembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
MONTALBAN

Núio. 2851
DOH Juan Adamuz Saetero, Alcalde oonetítu- 

cioual de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacan

te el cargo de Depositario de estos 
fondos municipales y de los del Pósi
to, dotado con la retribución anual de 
647 pesetas 60 céntimos, por el pri
mer concepto y por el segundo con las 
retribuciones legales respectivas á di
chos fondos del Pósito, las personas 
que deseen obtenerio, podrán presen
tar sus solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación, dentro del término 
de quince días, contados desde en el 
que aparezca el presente inserto en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
siendo requisito indispensate para su 
desempeño, conslituir la fianza de 
3.000 pesetas eu metálico ô 6.000 en 
fincas, en garantía de su gestion, à 
más de las condiciones generales de 
competencia y demás que se requie
ren para expresada clase de cargos.

Montalbán 6 de Septiembre dé 1899, 
—Juau Adamuz.

AGUILAR
Núm. 2868

Den Ju,"tn dû Burgoa y Laqua, .Alcalde cons- 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que conforme à lo re

suelto por el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de la provincia, y á 
lo. acordado por la Junta municipal, 
queda expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días el repartimiento 
que la misma formó por la tercera 
parte del cupo de consumos y sus re
cargos del año.económico de 1898. á 
99, durante cuyo término pueden los 
contribuyentes examinarlo y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Aguilar 9 de Septiembre de 1899.—- 
Juan de Burgos.

LA RAMBLA
Núm. 2859

Doa Gabriel Escribano y Cabello, Alcaide 
presidente fiel Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebra

da por este Ajmntamiento el día 29 de 
Agosto último, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la Ley municipal, se 
ha verificado el sorteo de los vocale,s 
asociados que en unión dél Ayunta
miento han de componer la Junta mu
nicipal durante el actual ejercicio, re
sultando designados por la suerte los 
señores siguientes;

Sección 1,^
D. Miguel Herrera López

Francisco Paula Escribano
Juan Lucena Ruiz

Sección 2.'^
D. Eduardo Sánchez Puerta 

Federico Tocoli Gómez 
José Luque Luna

Sección
D. José Medina Pedroza

Juan Arroyo Gálvez
Bartolomé Milla Baena

Sección 4,”'
D. Manuel Sánchez Puerta

Juan IL Prieto Galán
Lorenzo Aljaro Sierra

Sección 5.“
D. Pedro Pérez Silleros

Juan Maria Nieto Hidalgo.
y para que surta sus efectos, se pu

blica y fija el presente en La Rambla 
á 5 de Septiembre de 1899,- El Alcal
de, Gabriel Escribano.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECOTíTÓMICO DE 1898 JV 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Lucena.., 
Córdoba.. 
Bujalance

D. Rafael Ramírez.......... 
» Enrique Villegas,... 
> Juan García Mazuelo

Clase

de le

Eruela.

12

Fernán-Núñez.

Luque

18 Priego

Aguilar

14 Cabra

Juan de Dios Muñoz

Ezequiel Fernández.

Esteban Lafuente

Juan Fernández

Julián Reyes Cruz

I

1
2 
3

Luque.... 
Lucena... 
Belalcázar

D.“ María Teresa Galisteo 
i » Dolores Ortiz................

4 Pedroche
5 Jáuja.... »

€ 
7 
8 
9

Córdoba........
Espiel............
Palma del Rio 
Córdoba........

»

Francisca Moraño.,,. 
María Josefa Jiménez. 
Antonia Muñoz Pineda 
Concepción Luanco.,, 
Bernabela Caballero.. 
Angeles del Valle........  
Patrocinio Rivas..........

tercera CLASE

Obejo D. Antonio Olivares Ruiz..

1'Carpio...............
2 Montoro............
3 Pedroche ..........
4 Palma del Rlo..
6 Villafranca,...
6 Aguilar............
7 Fuente Obejuna

Puente Genil

8,Rute

9 Villanueva de Córdoba
10 Espejo............................ 
lliCórdoba........................
12: Montilla........................
13¡Córdoba........................
14|Torrecampo........ . .  ■,
15 ¡Rute...............................
16 Montero

Castro del Río

17 Lucena
18’Montina.,..
19 Benamejí...,
20 Córdoba..,.
21 Bujalance...
22 Córdoba....
23 Guadalcázar
24 Pozoblanco..

» Tomás Baldó................
» Sebastián Luna............
> Serapio L. Muñoz........ 
» Salvador Junquito.... 
» Juan de Castro Burgos 
> Manuel Romero............ 
» Pedro Martínez Burón.

» Francisco M. Carmona

Francisco Pérez Jiménez...

» José Escudero Martos., 
» Juan Fernández Criado 
» José López Rodríguez.. 
» Emilio de Blanca.........  
» Manuel Amaya.............  
> Angel del Rey..............
> Ildefonso de la Cruz..., 
» Manuel del Rosal........

Pedro Colago

» Pedro Vivar............................
» Francisco Fernández Reyes.
» Francisco Leiva Leiva........
» José Moya..............................
> José Santamaría..................
» José Luque............................  
> Miguel Moreno Díaz............ 
» Cecilio Montero............. ..

trimestre.

Pesetas. Oís.

Sueldo Material
Sitaaoióa de la Escuela. Fechu de la

al 

trimestra.

Pesetas. Ots.

Pro-

dedad, 1 bacante i

111 e- 

inidad : propiedad Vacante.

Inte

rinidad.

360
360
36U

210

R 50

360

300

60

360
360
360
360
360
360
360
360
360

259

360
360
360
360
360
360
360

215

146

360
360
360
360
360
360
360
860

126

360
360
360
360
360
360
360
360

»

>

*

>

»

>

>

»

>

»

9

»
S

!

1

i >

1

1 31
—á—
7 1

1 30
—á—
2 6

1 30
—á—
7 4

1 30
—á—
5 6

1 19
—á- 
7 3

15
—á—
7 2

6 30
—á—
2 6

16
—á—
7 11

1
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA »
CUARTO TRI MESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín del &, 8,15,17,19 y 25 de Agosto, 1.*, 4, « y 9 de Septiembre,

COBRADAS EN EL TRIMESTRE \

EK EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES 1

^^porlOO 3 por 100 Tacantes’50por 100
LOporlOO 3 por 100 Vacantes. iOporlOO TOTAL .OpotlOO 3 por 100 Tacantes 50 por 100 TOTAL 1OpoT 100 3 por 100 Vacantes BOper 100 TOTAL

_

^•CU. Pts-Cta. [ Pts.cts. PU Ote. Pte. Ota. Pts. Cíe. Pta.Ots. PU. Cta. Pts. Cta. FUCU Pta.Cts. PUCU FU OU Pts. Cts, PU cu Pta.Cts. PU OU.5 Pu. CU Pu CU

2 25 2 25
2 26 i 2 26

2 25 2 26 2 26 ! 2 26
2 25 2 25 2 26 2 26

131 1 31 1 31 1 31

94 94 94 94

2 26 2 26 2 26 2 26

1 88 • 188 188 i 1 88

37 ! 37 37 37

2 26 ! i 2 25 2 25 2 26

2 25 : 2 26 2 25 2 25
2 26 i 2 25 2 26 2 26

•2 25 ¡ 2 26 2 26 2 26
■■2 26 i 2 26 • 2 26 2 25

2 26 ■ 2 25 ' 2 26 2 25
2 25 2 25 1 2 25 2 25
2 26 2 26 j 2 26 2 26
2 25 2 25 2 25 . 2 26

1108 1 08 ■ 108 1 08

í 150 1 60 i 150 1 60
150 1 60 150 1 60

! 160 1 50 1 160 1 60
í 160 1 50 150 1 50

160 1 50 i 160 1 60
1 150 1 60 ■ 1 60' 1 60
'160 í 1 50 1 1601 1 50

£0 90 90

60 ! 60 .60, i 60

'160 1 1 60 160 150
'150 1 60 i 160 1 50
i 160 i 1 5C , 1'60 1 160
■ 150 1 60 160^ i 150
■150 ' 1 60 I 160 j 160
I 150 ! 1 60 ¡ 160 i 60
I 160 1 6C 1 1 60j 160

1 60 1 5C 150 1 60

63 5c j 63 50

150 ' 1 6C> ! 150 1 50
; 1 60 1 6C 160 1 50
¡ 160 1 6C 1 50
'150 1 1 6Cï ! i 60; 1 50
1 1 60 ! 1 6C) [ 160! 1 60

160 1 60) 1 150 1 60
1 50 1 6() j 1 60j 1 6(
1 50

í
1 5t) i 150; 1 60
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
FERNAN NUÑEZ

Nám. 2865
Dott Francisco Gómez Torres, Juez munici

pal de esta villa.
Por el presente se cita á los herede

ros y cau-sahabientes de Don José La
guna Gómez y Dofia Maria del Car
men LópeZj viuda de Don Bartolomé 
Laguna Gómez, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 

■siguiente á la inserción de este edic
to, comparezcan ante este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que crean 
oportunas respecto ó la posesión que 
trata de acreditar la testamentaría de 
Don Fernando Laguna López, de una 
suerte de olivar nombrada Hoz, al 
pago camino de Montemayor, térmi
no de Fernán Nuñez, de extensión su
perficial de dos aranzadas y tres oc
tavas de otra, equivalentes á ochenta 
y siete áreas, veinte y dos centiáreas 
y setenta y cinco decímetros cuadra
dos, que linda ai Norte con olivar de 
Don Pedro Laguna y otro de Don 
Amador Mejias Ruz; al Sur con otro 
de Don José Fernández González; al 
Este con otro de Don José López Gó
mez, y al Oeste con la carretera de 
Córdoba á Málaga y al citado olivar 
de Don Amador Mejias Ruz, cuya fin
ca adquirió el causante; una y media 
aranzadas, por compra á la testamen
taria y legatarios causahabientes de 
Don José Laguna Gómez; y media 
aranzada y tres octavas partes de 
otra, por compra á Doña Carmen Ló
pez Baena, apareciendo el dominio 
inscrito en el Registro de la Propie
dad de la Rambla á favor de los re
petidos Don José Laguna Gómez y 
Doña María del Carmen López Baena.

Dado en Fernán Núñez á cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Gómez To
rres.—Por mandato del señor Juez, 
Ildefonso Bonilla, Secretario.

POSADAS
Káin, 2864

Doa FrtbiAn Raíz Briceño, Juez de instruc
ción do este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

toda clase de autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca del jóven José Galero Vargas, 
de trece años de edad, de estatura ba
ja, grueso, color del rostro moreno, 
velludo, pelo castaño, barba redonda, 
con un boyo en ella, cuyo individuo, 
vestido con chaqueta de tela azul, 
pantalones listados también azules, 
sombrero hongo negro y descalzo, 
desapareció el día diez y nueve de 
Marzo último, de un rancho que tenía 
su padre Ramón Galero Pallare, al si
tio de la Cabrilla, término de Almo
dóvar del Río, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan tic Dios Nogué.s,

CORDOBA 
Núm. 2867

Don Antonio Ravé del Castillo, Escribano 
del Juagado de primera instancia de esta 
ciudad.
Doy fé; que en los autos ordinarios 

de menor cuantía seguidos por pobre 
á instancia del Procurador Don Luis 
Barbudo Bejarano, en nombre de Don 
Rafael Márquez Hidalgo, contra los 
que se croan herederos y con derecho 
á los bienes de la finada Doña Isabel 
Medina Castro, para el cobro de cier
ta suma, obra la sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Córdo
ba á veinte y seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve, el señor 
Don Ricardo Pavón Rosales, Juez mu
nicipal del distrito de la derecha é in
terino de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía promovidos por Don 
Rafael Márquez Hidalgo, de esta ve
cindad, viudo, mayor de edad, sir
viente, representado por el Procura
dor Don Luis Barbudo Bejarano, y di
rigido por el Letrado Don Rodrigo 
Barasona, contra los que se crean he
rederos y con derecho á los bienes de 
la finada Doña Isabel Medina Castro, 
que filé de este domicilio, para el co
bro de dos mil quinientas pesetas; y

Fallo: que debo declarar y declaro 
que con los bienes quedados al falle
cimiento de Doña Isabel Medina Cas
tro, debe hacerse pago inmediata
mente á Don Rafael Márquez Hidalgo 
de la suma de dos mil quinientas pe
setas, y en su consecuencia debo de 
condenar y condeno á ello á los here
deros, hoy desconocidos, de la dicha 
Doña Isabel, con más á las costas de 
este pleito. Así por esta mi sentencia, 
que será publicada en el Boletín Ofi
cial de esta provincia en la forma 
prevenida en el segundo párrafo del 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Pavón.

Publicación.—Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, hallándo
se celebrando Audiencia publica en la 
mañana del dia de su fecha. Y para 
que conste la firme en Córdoba, fecha 
anterior, doy fé; Antonio Ravé del 
Castillo.

Los insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me refiero. 
Y para notificar por e.ste medio á los 
demandados rebeldes, pongo el pre
sente, en cumplimiento de lo manda
do, que firmo, en Córdoba á veinte y 
ocho de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Antonio Ravé 
del Castillo.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 2774
Primera stibasta de /incas

Don Antonio Rivera y Croa, Agente ejecuti
vo por débitos i favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 

con fecha 25 de Agosto, en el expe
diente de apremio que se sigue contra 
varios deudores, por débito de la con
tribución urbana é industrial, corres
pondiente ai año económico de 1897 
á 1898, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmue
bles embargados á los mismos que se 
detallan á continuación:

Pincas que se subastan 
ÿ cargas preferentes conocidas.

Una tercera parte proindivisa de Ia 
casa calle San Fernando, núm. 39, la 
cual linda por la derecha saliendo 
con la núm. 37, qua fué de D. José 
Serrano; por la izquierda con la nú
mero 43, de doña Teresa García, y 
por la espalda con la núm. 20 de la 
calle Fernando Colón, de los señores 
Pamies y C.*; está formada sobre 521 
varas,equivalentes á 378 metros cua
drados y un decímetro; á mencionada 
tercera parte de casa se le consigna 
un líquido imponible de 437 pesetas 
50 céntimos, por lo que capitalizado 
al 4 por 100 importan la cantidad de 
10.937 pesetas 60 céntimos; tipo para 
la subasta 10.937 60

Una tercera parte proindivisa de la 
casa calle San Fernando, núm. 39, la 
cual linda por la derecha saliendo con 
la núm. 37, que fué de D. José Serra
no;. por la izquierda con la núm. 43, 
de doña Teresa Garcia, y por la es
palda con la núm. 20 de la calle Fer
nando Colón, de los señores Pamies y 
C.®; está formada sobre 621 varas, 
equivalentes á 378 metros cuadrados 
y un decímetro; á mencionada terce
ra parte de casa se le consigna un lí
quido imponible de 437 pesetas 60 
céntimos, por lo que capitalizado al 
4 por 100 importan la cantidad de 
10,937 pesetas 60 céntimos, de las que 
deducidas 10,000 pesetas de un crédi
to hipotecario, queda líquido 937 pe
setas 60 céntimos; tipo para la su
basta 937 50

Una tercera parte proindivisa de la 
casa calle Sau Fernando, núm. 39, la 
cual linda por la derecha saliendo con 
la núm. 37, que fué de D. José Serra
no; por la izquierda con la núm. 43, 
de doña Teresa García, y por la es
palda con la núm. 20 de la calle Fer
nando Colón, de los señores Pamies y 
C.*^; está formada sobre 521 varas, 
equivalentes á 378 metros cuadrados 
y un decímetro; á mencionada terce
ra parte de casa se le consigna un lí
quido imponible de 437 pesetas 60 
céntimos, por lo que capitalizado al 
4 por 100 importan ¡a cantidad de 
10.937 pesetas 60 céntimos, de las que 
deducidas 9.000 pesetas de un crédito 
hipotecario, queda líquido 1.937 pe
setas 50 céntimos: tipo para la su
basta 1.937 .50

Una casa en esta población situada 
en la calle de Ias Campanas, núm. 19, 
la cual linda por la derecha saiiendo 
con la núm. 17; por la izquierda con 
la núm. 2tí de la calle Pescadores, y 
por la espalda con la núm. 24 de di
cha calle de Pescadores: la deslinda
da finca mide una extensión superfi
cial de 104 metros y 81 centímetros. 
A expresada finca se Ic consigna un 
líquido imponible de 108 pesetas 95 
céntimos, que capitalizado al 4 por 

100 importan la cantidad de 4.218 pe
setas 75 céntimos, que deducidas 
2.600 pesetas de un crédito hipoteca) 
rió, queda liquido 1.718 pesetas 
céntimos; tipo para la subasta

1.718 75
La subasta tendrá lugar en el salón 

alto de las Gasas Consistoriales de e3' 
ta localidad el día 20 de Septiembre, 
á la una de la tarde, durando el acto 
una hora.

Para conocimiento del deudor y <1® 
lo.s licitadores se advierte:

l.° Que el dueño puede librar 1®® 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .° Queserá postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de 
manifiesto en esta Agencia, siu P^' 
derse exigir otros, y que sí se care* 
ciese de ellos, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6.® do 
artículo 42 del reglamento de la l®y 
Hipotecaria, por cuenta del rematan* 
te, al cual de.spiiés se le descontarán 
del precio los gastos que haya ah*’' 
cipado.

4 .“ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de ^ 
subasta el importe del principab a®' 
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate en la oficina de la Agen 
cía, antes dei otorgamiento de la o®' 
critura, según disponen los articulo® 
37 y 39 de la Instrucción de 12 d® 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público 
cumplimiento de lo dispuesto en 

en 
el

articulo 37 citado,
Córdoba 29 de Agosto de 1899- ® 

Agente ejecutivo, Antonio Rivera,

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario J® 

Córdoba» Letrados 18, se hall^® 
de venta:

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo-

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por lOO sobí®^ 
pagos y sueldos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo- 

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos* 

LIBRAMIENTOS^ 
con los -nuevos impuestos y 
cargos.
Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices ^^^ 
arreglo al formulario oficial-

Imprenta del DIARIO DE CÓBDOBA-
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